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Parle oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. $.), 8. M. 1» Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A, B. al Principa 
g® Asturias • Infantes y demás per
sonas de Ir AngW* Real Familia, 
aiBtiaáan sin novedad en su impor
taste salud.

(Da la Gaceta núm. 389.)

ffiSfflCIA DEL DIBE6T0RI9 MILITAR

REGLAMENTO
para la ftclministración de la Renta 

del Alcohol.

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.
(Continu ción.)

Artículo 6.°
Se expresará en litros la capaci

dad de los aparatos destilatorios a 
que este Reglameeto se refiere. Los 
grados termométricos serán los del 
termómetro centígrado. Los grados 
alcohométricos serán los del alcohó 
iímetro centesimal de Gay-Lussac, 
tomados a la temperatura de 15 gra
dos centígrados; para apreciar los 
grados que marquen los alcoholes 
a la temperatura ambiente, se hará 
uso de la tabla que constituye el 
apéndice primero de este Regla
mento.

Artículo 7.°
Para los efectos de este Regla

mento se considerarán:
Alcoholes y aguardientes neutros, 

aquéllos que se expenden tal como 
salen de los aparatos destilatorios o 
Edificadores sin que se les haya 
añadido ninguna substancia extra- 
113 a la destilada ni en el acto de su 
! aboración ni con posterioridad a 
es a, o que no se hayan obtenido 

Or Piocedimientos especiales que 
°3 hagan aptos para dedicarlos in
mediatamente a la bebida.

lechóles desnaturalizados, aque 
Qs a ios que se ha mezclado una 

8 aneja extraña que los haga im

propios y desagradables para la be
bida, y que no pueda fácilmente se- 

, pararse de ellos por procedimien- 
¡ tos físicos, químicos ni mecánicos. 
! Los alcoholes y aguardientes que 
i no sean neutros ni estén desnatura

lizados, se entenderán comprendi
dos en una agrupación genérica, 
que se llamará aguardientes com
puestos y licores.

Los alcoholes adicionados con 
materias colorantes, siempre que 
éstas no les priven de sus condi- 

: ciones de potabilidad, se conside- 
, rarán para los-efectos del pago de 

patente de aguardientes compues
tos, como tales, no pudiendo por 
tanto los fabricantes realizar di
cha mezcla, sin el cumplimiento del 
mencionado requisito.

Artículo 8.°
La rectificación de los aguardien

tes y alcoholes impuros se conside- 
■ ra como una continuación de las 
: destilaciones realizadas mediante el 

pago de. patente en su caso.
Artículo 9.°

La administración, investigación 
y vigilancia de la Renta del alcohol 
estará a cargo de la Dirección gene 
ral de Aduanas, que ejercerá, estas 
funciones con el personal qjue le 
asignen las leyes de Presupuestos, 
cooperando a las últimas funciones 
enumeradas la Dirección general de 
Carabineros, con las fuerzas afec
tas a cada una de las diversas pro
vincias, a cuyo fin los Jefes y Oficia
les de este Cuerpo tendrán las mis
mas facultades investigadoras que 
los Inspectores de alcoholes.

La Administración provincial del 
Impuesto estará a cargo en todas las 
provincias de las Administraciones 
de Rentas públicas, excepto en las 
provincias de Alava, Guipúzcoa, 
Navarra y Vizcaya, que correspon
derá a las Delegaciones de Ha
cienda.

La inspección y vigilancia de la 
Renta están a cargo de Inspectores 
del Cuerpo de Aduanas, que depen 
derán directamente de la Dirección 
general del Ramo.

Artículo 10.
Los Sindicatos Agrícolas, las Cá

maras, Asociaciones y Sociedades 
legalmente constituidas y que sean 
representativas de intereses colec
tivos, a .que afecte la Ley, podrán 
velar por su cumplimiento, vigilán
dola administración del impuesto 
por medio de Inspectores especia
les que cooperen con la Hacienda.

Dichos Inspectores especiales se
rán nombrados por el Ministro de 
Hacienda, a propuesta de la Cáma
ra, Asociación1"o Sociedad, habien
do ésta de indicar el punto o la re
gión donde haya de ejercer sus fun 
ciones el Inspector especial, cuyos 
haberes o dietas habrá asimismo de 
sufragar.

Los nombramientos de estos ins
pectores se publicarán en la Gaceta 
y en el Boletín Oficial de la Direc
ción general de Aduanas y la Socie
dad o Corporación a cuya propues
ta se haga la designación deberá de
volver las credenciales que se ex
pidan a dichos inspectores cuando, 
por cualquier motivo, cesen en el 
ejercicio de sus funciones.

Los Inspectores especiales ten
drán la consideración y las respon
sabilidades de funcionarios públi
cos, y no podrán ejercer por su 
.cuenta ni en representación ninguna 
industria relacionada con la Renta 
del alcohol.

Podrán acompañar a los Inspec
tores de la Renta en todos los actos i 
de comprobación de libros y de i 
existencias en las fábricas y asimis
mo ejercer por su cuenta toda la vi 
gilancia sobre la fabricación y la cii- . 
culación de los productos sujetos al ■ 
impuesto, dando cuenta a la admi- , 
nistración correspondiente de la i 
Renta de cuanto observaren y fuere 
de corregir.

Al visitar las fábricas interveni
das, darán conocimiento al Inspec
tor y procederán de común acuerdo i 
con el mismo. I

De las denuncias que en su caso 
formulare se levantará acta y la 
Administración a que correspondie

ren las comprobaciones, dispondrá 
la formación de expediente o adop
tará las resoluciones que fueren del 
caso.

Artículo 11.
Es pública la acción para denun

ciar las defraudaciones del impuesto 
sobre el alcohol y las infracciones 
de los preceptos legales que le han 
creado, así como las que se cometan 
contra los que contiene este Regla
mento.

Tienen obligación de perseguir 
dichas defraudaciones: el personal 
afecto a la Renta del alcohol, los 
empleados y resguardos de la Ha
cienda y los Inspectores especiales 
a que se refiere el articulo anterior.

Podrán además perseguir dichas 
defraudaciones las Autoridades pro 
vinciales y municipales, la Guardia 
civil y cualesquiera otros Agentes 
de la Autoridad.

Artículo 12.
Las precintas a que este Regla

mento se refiere consistirán en unas 
tiras de papel engomado, elabora
das en la Fábrica del Timbre del Es
tado. En la parte media tendrá el 
escudo de las armas de España, a la 
izquierda el lema «Renta del alcohol 
hasta medio litro» o «de más de me
dio litro», y a la derecha un número 
de orden especial.

Las mencionadas precintas serán 
de los colores y precios siguientes:

Verde obscuro sobre fondo blan
co para el aguardiente anisado y el 
ron, con o sin azúcar, incluso los 
escarchados, el de caña, el coñac y 
la ginebra, cualquiera que sea su 
graduación y para los demás aguar
dientes compuestos y licores cuya 
graduación alcohólica fuese hasta 34 
grados centesimales, envasados en 
botellas o frascos hasta medio litro 
de cabida, 0,10 pesetas.

Violeta sobre fondo blanco para 
dichos líquidos en envases de más 
de medio litro hasta tres litros de 
cabida, 0,20 pesetas.

Rojo sobre fondo blanco para di
chos aguardientes compuestos y lir
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cores cuya graduación alcohólica 
excediese de 34 grados centesima
les en botellas o frascos de hasta 
medio litro de cabida, 0,20 pesetas.

Azul sobre fondo blanco para los 
mismos en envases de más de me
dio litro hasta tres litros, 0,40 pe
setas.

Verde sobre fondo blanco para 
todos ios productos antes enumera
dos que se importen; a estas pre
cintas se señalará el valor que co
rresponda según la clasificación que 
antecede.

Un sello con el escudo nacional 
y la inscripción: «Renta del alcohol 
hasta un decilitro un céntimo», en 
tinta roja para los nacionales y ver
de para los productos extranjeros, 
ambas sobre fondo blanco; para to
dos los productos tanto nacionales 
como extranjeros envasados en fras
cos o botellas que no excedan de 
un decilitro, 0,01 pesetas.

Los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores podrán pedir 
que en las precintas se estampe su 
nombre y el de la fábrica donde 
ésta esté establecida.

La Administración facilitará estas 
precintas cargando sobre su precio 
el gasto de fabricación.

Las botellas conteniendo aguar
dientes compuestos o licores desti
nados á la exportación no necesi
tan precinta alguna; pero para ello 
será condición precisa hacer cons
tar esta circuntancia en la guía que 
las acompañe.

Artículo 13.
Los importadores, fabricantes, 

vendedores o dueños de aparatos 
para la destilación y rectificación 
de alcoholes, aunque no los utili
cen, deberán participar a la Admi
nistración correspondiente los nom
bres y domicilios de las personas a 
quienes se consignen, remitan, ven
dan o arrienden dichos aparatos, 
en el término de tercero día, si
guiente al en que se haya efectua
do el despacho, remisión, venta o 
arriendo.

CAPITULO II

Importación de alcoholes y de pro
ductos que contengan alcohol.

Artículo 14.
Los productos que, según las no

tas del Arancel de importación 
están sujetos en la actualidad al pa
go de la cuota especial por impues 
to de Alcoholes, satisfarán 0,70 pe
setas por litro de liquido cuando se 
importen en la Península e islas 
Baleares, procedentes del extranje
ro, de las islas Canarias o de las 
Posesiones españolas de Africa. La 
importación en las islas Canarias 
queda asimilada a la de la Penín
sula e islas Baleares en todo lo re
lativo al régimen de Alcoholes, en
tendiéndose por importación en di
chas islas, así la del extranjero co 
mo la de la Península, islas Ba
leares y Posesiones españolas de 
Africa.
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Las cantidades que se cobren por 

el impuesto especial del alcohol, se 
liquidarán y contraerán por las 
Aduanas en unión de los derechos 
arancelarios, figurando en tal con
cepto en los libros de contabilidad.

la Administración señale, si con
sienten la inutilización u optan por 

Articulo 15.
Están habilitadas para la impor

tación de alcoholes neutros, com
puestos y desnaturalizados las Adua
nas siguientes:

Alicante, Almería, Barcelona, Bil
bao, Cádiz, Cartagena, Coruña, Gi- 
jón, Grao de Valencia, Huelva, Irún, 
Málaga, Palma de Mallorca, Pasa
jes, Port-Bou, Santander, Sevilla, 
Tarragona, Valencia de Alcántara 
y vigo.

Las demás Aduanas de primera 
y segunda clase quedan habilitadas 
para el adeudo exclusivamente de 
los aguardientes y licores que trai
gan los viajeros en cantidad que no 
exceda de cinco litros por persona 
adulta y de los que formen parte de 
las provisiones de los buques hasta 
el limite del consumo calculado para 
diez días a razón de 25 centilitros 
por persona.

En las islas Canarias quedan ha
bilitadas para la importación de al
coholes las Administraciones de los 
puertos francos de Santa Cruz de 
Tenerife, Las Palmas y Santa Cruz 
de La Palma.

Artículo 16.
Al acto del reconocimiento de los 

productos alcohólicos destinados a 
la bebida asistirá el Inspector far
macéutico, para examinar sin son o 
no nocivos para la salud, haciendo 
constar por diligencia extendida a 
continuación del aforo el resultado 
de su examen, excepto en los ca
sos en que exista estación sanitaria 
en la localidad, dotada del perso
nal y material preciso para ello, en 
que la expresada función corres
ponderá a las mismas, en vez de a 
los mencionados Inspectores farma 
céuticos.

Los alcoholes, aguardientes y li
cores que lleguen embotellados para 
su despacho en las Aduanas no po
drán retirarse de las mismas sin que 
éstas les impongan las precintas 
que les correspondan, según la cla
se del producto y envases' con arre
glo a lo establecido en el artículo 
12 de este Reglamento, requisito in
dispensable para la circulación de 
dichos productos.

En las declaraciones de despacho 
se consignará el número y clase de 
las precintas impuestas a los enva
ses que constituyan la expedición.

Artículo 17.
Si los líquidos alcohólicos contu

viesen sustancias nocivas a la sa
lud, serán inutilizados para el con
sumo personal o reexportados.

Cuando los alcoholes se califi
quen de impuros y deban ser inuti
lizados o reexportados, los impor
tadores, notificados previamente, 

i manifestarán, dentro del plazo que 

la reexportación en el término de 
quince días.

En el primer caso, el Administra
dor dispondrá que se proceda a la 
inutilización, la que se verificará 
empleando las substancias y proce
dimientos señalados en el artículo 
64. La operación, cuyos gastos se
rán de cuenta del importador, se 
verificará en presencia del interesa
do o persona en quien delegue al 
efecto.

Artículo 18.
Si los interesados no se confor

masen con el dictamen pericial e 
inutilización o reexportación del li
quido, declarado impuro o nocivo, 
quedará éste depositado donde el 
Administrador disponga y se remitirá 
la protesta y una muestra sellada y 
lacrada a la Dirección general de 
Aduanas para el análisis en el Labo
ratorio químico de la misma.

La resolución de la Dirección se
rá definitiva, y si no es favorable al 
interesado optará éste entre la inu
tilización o la exportación del líqui
do en el término de quince dias, 
contados desde la notificación del 
fallo.

( Continuará.)

Gobierno Cíuli
Minas.

La Gaceta de Madrid, da 10 del 
oorriants, publica la Real orden si
guiente:

«limo. Sr.: Suspendido temporal
mente el dsreoho de registro de mi
nas, por Raed orden de 6 de octubre 
de 1920, en determinadas zonas de 
las provincias de Burgos, Santander 
y Paiencis; prorrogada por dos años 
la reserva decretada para la prime
ra de dichas provincias por Real 
orden da 19 da octubre de 1922, y 
teniendo en cuenta que no se ha 
completado aun el plan de investi
gaciones que, para descubrir el te
rreno carbonífero útil oculto por 
formaciones modernas, se proponía 
llevar a cabo el Estado,

S. M, el Rsy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que nuevamente se 
prorrogue por dos años, contados a 
partir del día 19 del corriente mes, 
la suspensión del derecho de regis
tro de minas en la expresada pro
vincia de Burgos, en la zona cuya 
designación establece la citada Real 
orden de 6 de octubre de 1920, la 
que fue inserta en la Gaceta de Ma
drid, número 284, correspondiente 
al dia 10 d@ octubre de 1920,

Lo que de Real orden digo a V, I, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde; a V. I. muchos años. Ma
drid 6 de octubre de 1924.—El Pre
sidente interino del Directorio Mi-, 
litar, Vives. = Sr. Subdirector .de 
Minas e Industrias metalúrgicas.»

Lff queso hace público por medio 
de e»te periódico ofk-i=! p«?a gene

ral conocimiento, debiendo hac 
presente que la designación de 7 
zona acotada se halla inssrt» „ 1 

! Boletín Oficial de 15 d9 octubre 
de 1920, número 165.

Burgos 11 de octubre de 1924,
KL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo,

Circular.
Según participa a este Gobierno 

el Exorno. Sr. General Gobernador 
Militar de esta plaza, el dia 1? del 
corriente, de nueve treinta a las 
diecisiete, efectuarán ejercicios de 
tiro en el campo de la Brújula 1M 
fuerzas del regimiento Lanceros de 
Borbón.

Lo que se hace público por medio 
da este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos limítrofes 
en evitación de posibles desgracias, 

Burgos 14 de octubre de 1924.
EL gobernador,

Antonio Horcada Mateo,

■ PROVINCIAL DEL CENSO ELECTO

Relación de los Vocales que com
ponen las Juntas municipales del 
Censo electoral:

(Conclusión).

VilloDela de Esgueva.
Presidente, D, Pablo Vaidazo Pas

tor, Juez; Vicepresidente, D. Nioeto 
Tamayo Escudero, Concejal; Secre
tario, D. Fulgencio Cavia Fiel, Maes
tro; Vocales propietarios, D Eufra
sio Aguilera Martínez, ecónomo, y 
D. Teodoro Cubero Martin, indus
trial.

Vocales suplentes, D. Cándido 
Escudero Izquierdo, ex-Juez; D. Isi
dro Velaseo Ruiz, Concejal; D. Alias 
Vaidazo Pérez, Secretario del Juz
gado, y D. Joaquín Sánchez Fer
nández, industrial.

Vil Insto.
Presidente, D. Moisés Moral Po

rras, .Juez; Vicepresidente, D. Eus
taquio Moral Porras, Concejal; Se
cretario, D. Iñigo Ruiz Calvo, Se
cretario del Juzgado; Vocales pro
pietarios, D. Crisanto Ruiz Pérez, 
párroco; D.’ Constantino Mediavilla 
Angulo, Maestra, y D. Fernando de 
la Fuente Renedo, industrial.

Vocales suplentes, D. Juan Raíz 
Calvo, ex Juez; D. Nicolás da 1» 
Hsra Domingo, Concejal, y D. Vi
cente Miguel Esteban, industrial.

Vizcaínos.
Presidente, D. Casto C«strillo 

Cabezón, Juez; Vicepresidente, don 
Enrique Martin Sebastián, contribu
yente; Secretario, D. Julio Blanco 
Gruñón, Maestro; Vocales propina- 
ríos, D. Feliciano Moral Aoínas, Pá
rroco, y D. Lorenzo Castrillo Se
bastián, Concejal.

Vocales suplentes, D. Juan GLr 
cía Sebastián, ex Juez; D. Julián 
Heras Fernández, contribuyente; don 
E'outetio Sebastián Castrillo,Secre 
tario del Juzgado, y D. VecanJO 
Moral Gaué:rez, Concejal.



Yudego y Villandiego.
Presideute, D. Valentín Hurtado 

galayo, Juez; Vicepresidente, don 
Vioante Rodríguez Sicilia, contribu
yente; Secretario, D Angel Mallol 
Mezquita, Maestro; Vocales própie- 
terios, D. Francisco Ortega Carrera, 
Párroco, y D. Francisco Gutiérrez 
González, Concejal.

Vooslcs suplentes, D, Victoriano 
Galerón García, ex Juez; D. Joa- 
qUín Pascual Estalayo, contribu
yente; D. José Maris Tarazón» Es- 
tebáQ, Maestro; D. Félix Antón 
Burgo*, Párroco, y D. Esteban Gon
zález Pascual, Concejal.

Zael
Presidente, D. Gabino Gil Revi- 

llg Juez; Vicepresidente, D. José 
Gil Villelmanzb, Concejal; Seoréta- 
rio D. Pedro Lópíz Hermoaiiía, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
LeimM Velasoo Cubillo, Eeónomo, 
y D, Julián Barrios Salvatierra, in
dustrial

Vocales suplentes, D. Pedro Yu
dego Stgredo, ex-Juez; ©. Alejan
dro R-mO’ Viltaverde, Concejal; don 
Franoieeo Camarero Abad, Secreta
rio.del Juzgado, y D. Bernardo An
gulo, industrial.

Zalduendo.
Presidente, D. Elias Duque Villa- 

franca, Juez; Vicepresidente, don 
Juan Barrio Lar®, Conceja!; Secre
tario, D. Tomás Martines Colina, 
Maestro; Vocales propietarios, don 
Daniel Calleja Bonito, Párroco, y 
don Donato Sá«z Ruiz, contribu
yante.

Vocales suplentes, Don Agustín 
Jusrros Rsoyo, ex-Jusz; D. Justo 
Izquierdo García, Concejal; D. Be
nito Izquierdo Galiana, Secretario 
del Juzgado, y D. Crisanto Reoyo 
Garrido, contribuyante.

Zarzosa de Riopisuerga.
Presídante, D, Nemesio Herrera, 

Juez; Vicepresidente, D. Matías Na
varro, Párroco; Secretario, D. Juan 
Pérez, Secretario del Juzgado; Vo- 
eiles propietarios, D. Vicente Ms- 
tmnz, contribuyente; D. Abundio 
Martín, Concejal, y D.‘ Celestina 
López, Maestre.

Vooalsg suplantes, B. Cesáreo 
Manzanal, ex-Jucz; D. Jacinto Tipi
ante, contribuyente, y D. Gil Gu
tiérrez, Concejal.

Zazuar.
, ^r**idente, D. Agapito Sanz Mar

tines, Juez; Vicepresidente, D. Gre
mio Sánchez Lsborda, Párroco;

•oretario, D. Pedro Bartolomé Or- 
tiz, Maestro; Vocales propietarios,

Feiipa Bueno Bueno, Concejal, 
tribuiye °*n ®*aD0° H*raar>do, con- 

,Vooilee suplantas, D. Juan Anto-
Martínez, ex-Juez; D. Pablo 

P6Z -^neao, Secretario del Juzga- 
c> D. ¿gapito Hernando Gallo, 
08c»jsl, y D Miguel Barbero Bus- 
°i °°Dtribuy®nt©,

Zumel,
p, F-denco Millón, ’■ 

‘zi Vicepresidente, D. Julián P9-

juLIíIíñ OEíCíAL DE la PSOVlMCiX DE BUSOOS
ñs, Concejal; Secretario, D. Aman- 
oto Miñón, Secretario del Juzgado;

¡ Vocales propietarios, D. Serafín Ma- 
í drano, Párroco, y D,“ Angela Her- 
; nández, Maestra.

Vocales suplentes, D. Marcos Pá
ramo, ex-Juez, y D, Máximo Miñón, 
Concejal.

Zufieda.

Presidente, D. Honorato Martí
nez, Juez; Vicepresidente, D. Justo 
Marín, Concejil; Secretario, D. Ig
nacio Mijango», Secretario del Juz- 
gsdo; Vocales propietarios, D, Ma
nuel Garita, Párroco; D * Feliciana" 
Carnerero, Maestre, y D. Antonio 
Ceño, ooritr ibuyenta.

Vocales suplentes, D. Lucas Ca
ño, ex-Juez; D Gregorio Martínez, 
Concejal, y D. Simón Caballos, Se
cretario d$l Juzgado.

La Vid de Bureba,
Presidente, D. Juan González, 

Juez; Vicepresidente, D. Francisco 
Martínez, contribuyente; Secretario, 
D. Pedro Martínez, Maestro; Voca
les propietarios, D. Manuel Alvsraz, 
Sacerdote, y D. Vicente Caño, Con
cejal.

Vocales suplentes. D, ángel Alon
so, ex-Juez; D. Juan Hermosilla, 
Secretario del Juzgado, y D. Fran
cisco Hermosilla, Concejal.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Magisterio Nacional Primario, 
■ Oposiciones restringidas aplazas de 3000 
| pesetas, entre Maestros y Maestras que 
! figuren o deban figurar en el 2.° Escalafón 

general del Magisterio o de Derechos 
limitados.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 15 de la Real orden 
dsl Ministerio de Insti noción públi
ca y Bellas Artes, de 9 de los co
rrientes, (^Gaceta dsl 11) en donde se 
anuncian a oposición restringida 
plazas de! Escalafón general del Ma
gisterio de Plenitud de Derechos, 
con el sueldo de 300@ pesetas, entre 
Maestros y Maestras que figuran o 
deban figurar ©n el segundo Escale- 
fon o de Derechos limitados y per
ciban sueldo da 2000 o 2500 pesetas, 
se hace presante a los Sres. Maestros 
ds esta provincia que aspiren a la 
celebración da los ejercicios:

Primero. Que ©1 Tribunal de esta 
provincia que ha de jnzgsr los ejer
cicios estará constituido por los se
ñores siguientes:

Presidente.
D. Simón J. Saisdedos, Director 

ds la Escueta Normal ds Maestros.

Vocales.
D.* Julia Alegría Corral, Directo

ra de la Escuela Normal'da Maes
tras.

D. Felipe Cuencas Alarme, Re
gente de la Escuela Práctica gradua
da de niños, aneja a la Normal de 
Maestros.

D? Cresosneia López Revuelta, i 
Regente de la Escuela Práctica gra- i 
dueda ds niñas, eneja a la Normal ¡ 
de Maestras.

D, Julio Saldeñe Alonso, Inspec
tor-Jefe de Primera Enseñanza.

D. María Anunciación de los Mo
zos Barón», Inspectora de Primera 
Enseñanza, y

D. Valentín Ortiz, Sacerdote, Pro
fesor de Religión dal Instituto gene
ral y Técnico.

Segundo. Que los señores opo
sitores que tengan que hacer al
guna recusación, contra los seño
res que integran el Tribunal, de
berán presentarla en esta Bsooióa, 
en si plago improrrug«bis ds diez 
dias contados a partir del siguiente 
al en qua ge publique esta anuncio 
en el Boletín Oficial da ¡g pro
vincia.

Burgos 13 de octubre de 1924.= 
El Jefa de la Sección, Paulino 8*1- 
dañft Alonso,

>Pí^-*r-»P^^«^^Wb'.3u3waS>c3e«iaeew»srMgpHesBHaHBeee«BieBe»-ea*  

toMdmiii indlcleln
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paúl, Juez da ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Por el presenta y bajo apercibi

miento d@ ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarse ante seta 
Juzgado el procesado que a conti
nuación se expresará, sn si plezo qua 
sr le fija, a oontsr desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, ss le cita, fiema y 
emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y «gantes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, cap
tura y conducción da aquél, ponién
dole a mi disposición con arreglo a 
ios artículos 512 y 838 de la Ley da 
Er.jiiioifimiento criminal, » saber:

Deibo Martínez Alfonso, de estado 
soltero, profesión gitano, de 18 años 
da edad, domiciliado últimamente 
en Burgos, procesado por hurto de 
trigos, comparecerá en término d» 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de esta ciudad, para notificarle 
si auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y constituirse ©n pri
sión.

Dado en Burgos a 10 d$ octnbrs 
de 1924.=Pb-dro Lizaur.

Quintanilla Somuñó.
D. Feustimiliano Benito Oollantes, 

Juez municipal de esta villa,
Hago saber: Que por seta Juzga

do se ha dictado una sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo dice:

Sentencia.—En Quintanilla So- 
muñó ® 11 de octubre de 1924, vis
tos por el Sr. Juez municipal eatos 
autos de juicio verbal civil, en loe 
que es parte como demandante don 
Ignacio Sáiz, casado, industrial y ; 
vecino da Burgos, y como deman
dado D. Gaspar López Guarnes, ca
sado, declarado rebaldo, sobre recla
mación de 1000 pesetas,

Falla: Que debo de condenar y 
condeno al demandado rebelde don 
Gaspar Lópsz Guarnes, a que tan

, 

pronto como esta sentencia sea fir
me, pague al demandante D. Igna
cio Sáiz la cantidad ds 1000 pesetas, 
con imposición además de todas las 
costas atusadas y que s@ causen en 
esta procedimiento. Así por esta mi 
sentencia, qua se notificará perso
nalmente el demandado rebelde, 
cuando pueda ser habido, si lo soli
cita el demandante, haciéndose en 
otro caso la notificación en estrados, 
lo pronuncio, mando y firmo =Fans- 
timiliano Benito.

La sentencia que comprende las 
partes transcriptas fué laida y pu
blicad®; en la audiencia por @1 Tri
bunal juzgador, en la misma feche, 
hallándose enteramente conforme lo 
copiado con su original al que me 
remito.

Y para qu@ conste expido la pre
sente en Quinte.nilla Somuñó a 11 
de octubre d« 1924.=E1 Secretario, 
Ramón Caballero.=V.' B,°™E1 Juez, 
Faustimiliano Benito.

V d: k:,. «r. V SS. V5^ii-1

Alcaldía de Salas de los Infantes,

El día 19 del actual, a las doce, 
se venderá en pública subasta, en 
la sala consistorial de esta villa de 
Salas de lo-: Infantes, una huerta 

| cercada de siembre, de 34 celemines 
de sembradura, de regadío, que tie
ne 190 árboles frutales de varias cla
ses, calidad superior, y 75 chopos ya 
grandes, bajo el tipo de 7.500 pe
setas.

Salas de los Infantes 11 de octu
bre de 1924.=El Alcalde, Julio 
Vivar,.
----- e ain—i

Alcaldía de Villamartín de Villa
diego,

Terminado por la Junta general 
de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
ta* personal y real, formado con 
arreglo & los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico da 1924-25, estará da 
manifiesto en is. Secretaria de esta 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, & los afectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá da fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de los plazos señalados,

Villamartín de Villadiego 9 de 
octubre de 1924.=E1 Alcalde, Hipó
lito Millán 
-------  " r-ee» e i6ss=e»»«——.—
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101 Ages Ages

151 Idem Id. y otros

102 Arlanzón Arlanzón

En todo el monte.—Entreseos de 50 robles secos e imnaderables mercados.

107 Idem Idem

(Continuará.)

102
168

111
56

Idem.
Idem,

108
109
110

Arlanzón.
Zalduendo 
Arlanzón.
Olmos.. ..

163
164
164
103

Zalduendo
Idem

Idem...................
Cardeñagimeno

Idem
Idem............
Idem............
Cardeñaaijo
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem.............
Idem............

Hinieatra...........
Oareedo y otros,
Caroedo.............

Id. y otro......... .
Cardeñagimeno

Idem.............
Idem....,..
Idem............
Cardeñadijo
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem............

Idem. ........................
Atapueroa ......................
Idem.................................
Idem.................................
San Juan de Ortega.. .
Los Barrios....................

Idem.................................
Cercedo de Burgos....
Idem................................

57
1*

Idem........
Idem.........
Idem........
Atapusrsa

San Medel..
Cardeñuela.

El Hoyo.—N. rio, E, poda anterior, S. rsblss gordos y 0, término de Salgüe- 
ro.—Poda de roble dejando guias.......................................................................  ■ •

2‘ 
3* 
4* 
55 
7“ 
8“ 
9“ 

10“ 
11“ 
12“ 
13“ 
14“

í . ., ®®tado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el ano forestal de 1924 a 1925, en virtud de la Real orden de 8 del corriente mes de septiembre, con su- 
1 jeción al pliego de condiciones, inserto en el número 189 de este periódico oficial, correspondiente al dia 9 de octubre del año actual.

Los Coromos.—N. monta de Los Barrios de Colina, E. monte- propio, S. corta 
anterior y O. tierras.—Poda y roza de roble dejando guias y resalvos, limpia 
de malezas y leñes muertas y rodada* .....................................................

Alto del Morichunchñ.—N. Esperalsjos, E. El Gabriel, S. Mojón Pardo y oeste 
término de Galarde.—Roza de roble a metarrasa.y..........................................

Valdegados.—N. carretera, E. Valdonte, S. Rejilares y O. Llanorera.—Poda de 
roble dejando guias .=cVesguill»s y San Mames.—Entresaca de 110 robles 
inmadorables marcados......................................................... ..................................

Carrascal Eneimero y Vallejo de Valdelobera.—N Ln Majada y camino de 
Ibees, E. corta anterior, S. Los Vallejonas y O. El Orcajo.—Roza de robla y 
encina dejando los mejores resalvos y arranque de malezas................

Idem................................
Cardeñuela-Riopico. . .

En todo el monte.—Limpia d» malezas................................................................... • • •
Valdepos.—N. Las Erias de San Juan, E. La Rasilla, S. La Hoya de Ages y

O. Campo Grande.—Poda y roza de robla dejando guias y resalvos................
Laderas de la Raposera.—N. monte de Atepuerce, E. corta anterior, S. arroyo 

ds la Granja y O. Canto Blanco.—Roza de roblizo a matarrasa...... ..........
Sitio que se señalará.—Poda y roza de roble dejando guias y resalvos..................

Hoyo de la Mazorra.—N. camino de Modúbar a Burgos, E. Loa Caminos, S, ca
mino y corta anterior y O. corta de hace dos años.—Roza de roble dejando 
resalvos y arranque de malezas

Hoyo Valdanda.—N. corta anterior, E. camino de Campo Hoyales, S. tierras 
labrantías de Carravaoas y 0. Ladera de Burgos.—Poda de roble dejando 
guias -

Le Cancharra.—N. Sierra de Atapuerca, E. idam, S. tierras y O. Oampotieso.— 
Roza de encina dejando los mejores resalvos ......................

104
52
53
54 

105 
106

Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Bcrrios de Colina 
Idem.....................

PARTIDO JUDICIAL D® BURGOS

Sis W eüM AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.
Kaderas

Húmero 
de 

fabaies.

Leías

Número 
de 

estéreos

Tasacida

Pesetss.

NOMBRES Y LÍMITES

de los sitios en que ge han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZO

Meses.

Ganado de uso propio 
que puede entrar ai pasto.

Tasa

ción .

Pesetas

Suma 
ele fcr 
tis»-

f .18Lanar. Cabrio. Vaeano Mayor . Cerda.

Imbbbhta. Pbovi»sia&

4 760 » 120 30 > 400 500
1

4 300 40 40 » 460 860
1

4 3250 40 180 60 B 900

1

1700
* * » 50 * > 100 100

4 400 B 70 30 B 300 450
B 200 B 200 50 » 400 400
4 1300 B 80 30 > 350 440
* 500 » > 400 400

4 200 ■B 20 . 20 B 150 195
B 200 B 20 B » 150 150
» x> B B 3 » 9 9
B B B B 3 » 9 9
> B B B 3 > 9 9
4 150 20 21 » > 70 85

4 350 > 40 * » 275 335

4 B B 20 B » 40 100
4 150 15 30 B » 300 360
» 500 » > 30 > 600 600

4 400 B 20 25 B 600 680
* 100 » 8 15 > 175 1T5

4 200 w 43 14 B 600 900
115 25 12 > 300 300

4 45 B B B > 90 130
3 B B B » 6 6

B 5 B B > 10 10
B 40 25 » 200 200
B 50 20 10 > 240 240
B 50 60 10 » 225 225
B 50 20 » 54 54
B 10 10 » 16 16
B 10 10 B 24 24
W 10 10 » 20 20
* 1 » » 2 2
B 1 B 2 2
> 1 » » 2 2

La Hoy®.,.................... 70 100

La Junta........................ 200 400

Valdegados.................... 550 800

Id.am................................
El Hoyo.......................... 100 150

Idem............................ ....
Ls Rasa...................... .... B 50 90
Idem................... .............
Las Machorras............... B 30 45

Solacuesta......................
La Nava.......................... B

La Oncalada.................. B w
Pisdrahita............... ...... B w
Laderas del Rio........ .... 10 15
El Rebollar.................... B 40 60

Santillares................. .. .. 40 60

Las Tañadas.......... 40 60
G^noharra. ..........
Montenuevo................... 40 80

El Páramo.....................
Montealto.... ................... 150 300

V! Soto................... .. .. .
Sierra Cancharra.......... 20 40

Pradopozo.....................
Altopozuelo.......... .. .. ei

El Prado.. . .................. B

Montenegro........ .. .. . . .
El Prado...................... ..
Prado del Rio..........   . .
Era de«San Millán......... » B

Eras de la Iglesia.........
Fuentemasur.................
Eras de Fuentemasur..
Idem................................

»

Idem................................ w


